
LEI Y LO 
SECRETARIA 

ULUAGA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00228-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DIANA MARCELA LOAIZA ORO 

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación de la demanda, el cual se surtirá durante 

los días 12,13 y 16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE PÚA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00226-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HOSPITAL SAN JOSÉ DE AGUADAS 

DEMANDADO: PATRIMONIO 	AUTÓNOMO 	DE 	REMANENTES 

CAPRECOM LIQUIDADO 
PAR 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12.13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

LUAGA LEIDY L RENA PE EZ 
SECRET RIA 



LEIÍVLI 
SECRETA 

UAGA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00212-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ ALDEMAR ARANGO CASTRO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIJA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00223-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALICIA ZULUAGA TORRES 

DEMANDADO: NACIDO - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIJA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

LEIDY LOR A PÉ ZULUAGA 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00222-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA CASTAÑEDA DE SOTO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE PITA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

LEIDY LORE PÉREUL AGA 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00221-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO GUTIÉRREZ MUÑOZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIJA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

LEIDY L RENA PE EZ LUAGA 
SECRET RIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (111 de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00220-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: Luz ELENA DÁVILA IBARRA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 ami, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIJA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

LEIDY OR NA P ' REZ ULUAGA 
SECRETAR 



LEIDY LOR 
SECRETARI 

ZULUAGA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00218-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PAULA ANDREA DELGADO POLO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido ene! artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIJA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00217-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ IGNACIO CASTAÑO CASTAÑO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FI A EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-002016-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDY IRLANDA GARCÍA BLANDÓN 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIJA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

LEIDY LOI4ENA PEREZZULUAGA 
' SECRETA IA 



LEIDY LORE 
SECRETARIA 

ULUAGA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-002015-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ DARY ARISTIZABAL MONTES 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIJA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 



LEIDY LO 
SECRETAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00214-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HERNEY ARCILA RAMIREZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

1 
	

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

1 

	de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE F 	N UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 



5 RE A EREZZLJLUAGA 
RIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00213-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA ELVENY GALLEGO MORALES 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

" 	Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIJA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00229-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BLANCA ISABEL MEDINA MAYA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 pan de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FIJA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 



LEIDY LORE 
SECRETARIA 

UAGA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00238-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ ARNULE0 ROBLES 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido ene! artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE FI A EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

1 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00239-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE HERNÁN LONDOÑO LOPEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE 
	

A EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA 
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LEIDY LO 
SECRETA 

ULUAGA 



SE FI EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA 

LEIDY LO 
SECRETA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00236-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BLANCA LEILA PABON GÓMEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA IUDICIAL 
IUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00232-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: Luz MERY GUTIÉRREZ CASTRO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (011 día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SE F A EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

LEIDY 'ORENAPMEZ ZULUAGA 
SECRE RIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 	. 170013333001-2017-00230-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CIELO BEATRIZ BEDOYA BELTRAN 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

En la fecha, siendo las 08:00 ami, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06:00 p.m de este último. 

" 	Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

.j 
4 	SE F JA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

LEI 
SECRETA 

A . E4J3JJLUAGA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES (CALDAS) 

SECRETARÍA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Manizales, once (11) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

RADICADO: 170013333001-2017-00227-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELIZABETH FORERO DÍAZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA 	COLOMBIANA 	DE 	PENSIONES 	- 
COLPENSIONES 

En la fecha, siendo las 08:00 am, se fija por el término de un (01) día el traslado de 

1 

	

	excepciones propuestas con la contestación, el cual se surtirá durante los días 12, 13 y 

16 de abril de 2018, y que vence a las 06;00 p.m de este último. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del Código 

de Procedimiento Administrativo y dejo Contencioso Administrativo. 

SE FIJA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA. 

LEIDY LORENA É5 ULUAGA 
. SECRETARI 
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